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Venezuela rechaza mantener vínculos con grupo español ETA. El embajador venezolano en 
España, Isaías Rodríguez, indicó que su país tiene serias dudas de que las declaraciones de los 
presuntos miembros de ETA Javier Atristain y Juan Carlos Besance Zugasti, sobre su supuesto 
entrenamiento en el país suramericano, ''hayan sido totalmente voluntarias''.  

Como absurda calificó Venezuela la intención de la prensa española de vincularle al grupo vasco 
Euskadi Ta Askatasuna (ETA), la cual prioriza confesiones de dos imputados ligados a esa 
organización y deja en segundo plano la reiterada postura del Estado venezolano en rechazo a 
cualquier práctica del terrorismo. 

En rueda de prensa ofrecida, el embajador venezolano ante el Reino de España, Isaías Rodríguez, 
leyó un comunicado en el cual el Gobierno de su país desmiente estar ligado de alguna forma a 
ETA. 

Rodríguez además se refirió al testimonio ofrecido por Juan Carlos Besance y Xabier Atristain, dos 
presuntos miembros de ETA detenidos, que confesaron haber realizado cursos de instrucción en 
Venezuela y cuyo testimonio ha sido tomado por algunos sectores de la prensa española para atentar 
contra el Gobierno del país suramericano. 

Al respecto, el diplomático venezolano indicó que las declaraciones de ambos sujetos "fueron dadas 
por su condición de perseguidos por entes de seguridad españoles", por lo cual los dos detenidos 
pudieron haber confesado haciendo uso de una estrategia jurídica con la que se busca aminorar sus 
posibles penas. 

Explicó que existe la figura jurídica de admisión de los hechos, con la cual los acusados pueden pasar 
de actores a colaboradores de un juicio, lo cual está previsto en los códigos procesales de varias 
naciones, incluidos los de España y Venezuela. 

"Bien pudo ser una estrategia jurídica para aminorar las penas", dijo Rodríguez en referencia a los 
testimonios de Besance y Atristain, cuyas declaraciones dejan "serias dudas de que hayan sido 
voluntarias, lo que les resta todo valor probatorio". 

"Aún conscientes de que en estos casos no debe ocurrir la tortura, las amenazas contra seres 
queridos o bien recompensas para que se pronunciaran en la forma que lo hicieron, Venezuela tiene 
serias dudas de que estas declaraciones, por falsas y maliciosas de parte de quienes las 
emitieron, hayan sido totalmente voluntarias", agregó Rodríguez. 

Recordó que Venezuela, el mes de marzo de 2010 junto, emitió un comunicado conjunto con el Go-
bierno de España para rechazar cualquier vinculación con ETA, cuyas actividades terrorista rechaza.  

Resaltó que el Gobierno de su país se ha abocado a promover la paz y a impulsar acciones que 
contribuyan a lograr una sociedad más justa y digna, al tiempo que ha reiterado su disposición a 
cooperar con España en materia de lucha contra el terrorismo. 

"Es absurdo dar más credibilidad a dos imputados, que dan una confesión para favorecer su 
defensa, que a un Estado que promueve la paz, que ha reiterado su disposición de cooperar 
con España, que quiere crear una sociedad más justa y digna", sentenció el representante de la 
diplomacia venezolana en España. 

En ese sentido, además consideró que "no se puede administrar mediáticamente un testimonio para 
condenar a un país, a un continente, a un país que evitó la entra de Walter Wendelin (dirigente vasco), 
un país cuyas autoridades han rechazado toda forma de terrorismo". 

Asimismo, el embajador indicó que José Lorenzo Aiestaran Legorburu y Arturo Cubillas, acusados de 
colaborar con ETA y señalados por Besance y Atristain de prestarles apoyo en Venezuela, ingresaron 
a la nación suramericana en el año de 1989, diez años antes de la llegada del Gobierno del presidente 
Hugo Chávez. 

También desestimó las versiones de prensa que indican que Cubillas ocupa un alto cargo en el 
Gobierno venezolano, al señalar que el sujeto sólo estuvo en un espacio de séptima categoría en 
la estructura organizacional de una institución ministerial. 


